
CIMERSA, COMPAÑÍA IMPORTADORA 
MERCANTIL S.A. 

Guayaquil, 11 de Mayo del 2004 A ' y 

Señor 
MAX KONANZ SERRANO 
Ciudad. LA oOBLI-N-0S 

TLIAA - 0-00 - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Sesión de Pirectorio de la compañía CIMERSA, 
*  =., COMPAÑÍA IMPORTADORA MERCANTIL S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

“(T_T procedió a reelegirlo GERENTE GENE de la misma, por un periodo de DOS años 
contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
con los deberes y atribuciones señalados en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá en-forma individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 7 

La compañía CIMERSA COMPAÑÍA IMPORTADORA MERCANTIL S.A., se 
constituyó mediante escritura pública autorizada por el Dr. Telmo Torres Crespo, Notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, el 29 de Octubre de 1969, inscrita en el Registro Mercantil 
el 12 de Noviembre de 1969, reformó sus estatutos según consta en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Piero Aycart Vincenzini el 10 de Marzo del 2000 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 12 de Mayo del 2000, en esta reforma constan las atribuciones de los 

funcionarios. 

Atentamente, a 

Evelina Konanz Serrano 

Secretaria del Directorio 

Acepto el cargo para el que he sido designado, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadania No. 0903874881. Guayaquil, 11 de Mayo del 2.004, 

ONANZ SERRANO 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compaña CIMERSA, 
COMPAÑÍA IMPORTADORA MERCANTIL S.A., a 
favor de MAX KONANZ SERRANO, de fojas 59.824 a 
59.826, Registro Mercantil número 9.370, Repertorio 
número  14.647,- Quedan __incorporados los 

    

   

  

Guayaquil, veintiséis de May ¿del dos $ 
Y    

Orden: 106609 
Legal: Patricia Murillo 
Amanuense-Cómputo: Yuri Zambrano 
Depurador: Cecilia Uvidio 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado : le 

     


